
Jueves 12 de abril de 1858. 8 cuartos. 

- ^ r i U d este Bfletin, qw «'< l a > 

* TTJi Y domingos, en ta impren-
r T í S i - c a l " de la Trinidad, 
Í o , 0 7 8 rs ai mes para los stores 
i t a t a eiudad puesto en sus casas, y i o 
las de juera franco de portt. 

tas reclamaciones, anuncio* y demos qws. 

gusten insertar en este periódico deberán 

dirijirse d su editor, franco* de ports^ 

sin cuyo requisito no serán recibidos. 

i. £ 
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DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

Debiendo esta diputación provincial remi - i 
tir á las Cortes un estado del censo de po- . 
blacion, conforme al art. 4 0 capítulo 6 . ° de 
la ley de reemplazos publicada en 2 6 de d i 
ciembre ult imo, es indispensable que los ayun
tamientos remitan á su secretaría en el tér
mino de ocho dias el estracto de población 
que previenen los artículos 6.° y 7.° de la 
misma l e y , y que solo unos cuantos han 
remitido hasta ahora. A las, corporaciones 
municipales no les es desconocido lo útil 
que es \a remisión de estos datos que deben 
servir de base á las Cortes en la aprobación 
del repartimiento de cupos de hombres que 
haya de distribuirse á las provincias, y menos 
darán lugar á poner á la diputación en el 
«aso de tener que adoptar otras medidas para 
nacer á l o s ayuntamientos morosos y des
obedientes entrar en el círculo de sus debe
res. Toledo 9 de abril de 1838.= E l presi
e n t e , Mart in de Foronda y V i e d m a . = T o 
rció Guillermo M o n r e a l , secretario. 

La diputación provincial ha tenido el dis-

Kue n ° b s e r v a r
l
 q u e e n a l * u n ü S P a b l o s , 

iH£ue pocos, se han marchado á la facción 

* W * J „ S K e r t e , d e S 0 i d a d 0 - -E«o» estravíos, 
t a c i o M e íñf'A* "™ [MP™**™ precipi-

* * & m ^ * W* Po^ue de tolerarlos 

* ^ o i c w ? « X m . q U C 5 , g U Í C r a n l o s d C l ™ dkir>" r f m p l ° ' y S C h " í a <*e P^or con-
d * * « á a T * m u M t r a n " « m i » , y obe-
t C y a m o r i d a d « ^ t i m a m e n -

* «K'ÍÍJ P0dr¡a
 luego llevar 

p e r o conceptuando que 

aun pueden tener remedio estos escesos sin 
necesidad de usar medidas de r i g o r , ha con
ceptuado conveniente conceder el plazo de 
ocho dias á los ayuntamientos para que d e n 
tro de él presenten los mozos que se hal lan 
enceste caso, previniendo á sus padres y p a 
rientes los busquen y separen de las filas de 
la rebelión; en la intel i j tncia de que si no se 
veri6ca su presentación en el término asigna
do se llevará á efecto irremisiblemente la real 
orden de 30 de noviembre de 1835, inserta 
en el Boletin oficial de 13 de diciembre d e l 
mismo año, núm. 1 4 9 , y cualquiera otra m e 
dida que la diputación conceptúe necesaria 
según la gravedad y circunstancias de cada 
uno de los casos que ocurran. Toledo Í O de 
abri l de i 8 3 8 . = E I presidente, M a r t i n de F o 
ronda y Viedma.—Toribío G u i l l e r m o M o n r e a l , 
secretario. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Circular núm. 8 6 . 

E l alférez de la compañía de cazadores 
á cabal lo de la E x c m a . diputación provinc ia l 
D . Rafael Ladrón de G u e v a r a me dice des
de el campo de N o m b e l a lo que sigue: > 

« A y e r á las siete de, la tarde salimos de 
Sta. O l a l l a con dirección á este p u n t o , y a l 
amanecer de h o y 2 tropezamos eu el sitio que 
l laman el Berrocal con todas las facciones r e 
unidas, y sin detención alguna y á la voz de yfa 
va l a Reina entramos á la caega con e l los , y l a 
infantería en guerr i l las , y siendo cl resulta
do de esta gloriosa jornada matarles muchos, 
que no designo por no saber el todo de l o , 
muertos, cojiéndolcs 2 4 cabal los, muchas lan
z a s , escopetas y un botin de ropas y alhajas, 
el que entra lo primero por cargas, debien
do asegurar á V . S. que el sitio á que i i a a 
subí ¡o los caballas de la escelentísima y han 
c l a . a d o sus l a n z a , no es conocido por ningún 
cuerpo de caballería, pue» en lo alto y ma» 
escabroso de la sierra del Berrocal han b r i 
llado delante de la infantería las banderolas 
de los cazadores. También tengo el alto ho-
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* 

o 
nqr ^ax p 9 r t e á V , £L 4 c Jiaber cojido el 
capote,espada, brida, maleta, montura com
pleta del infame ca?ador que se desertó, y 
sintiendo en mi alma no haber cojido á él* 
para que hubiese pagado sus delitos. Por m i 
W f V £ p be ¿6AÍd*> masque ^ ^aijento Lau-
* ^ . i ^ f l t t P M 4$,cqcps dp^AVV^balloen una 
pierni. El número de los facciosos era de 8o 
caballos y 160 infantes, y los cabecillas eran 
Lago, Ganda y Perdiz. Ca tupo dc Nomlela 
á 2 de abril de i8att.=KafaeL Ladrón de Gue
vara. 

Nota. E l número de muertos se cuentan 
de 22 á 2 3 , 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín para satisfacción de este interesado 
y oprobio de los malvados. Toledo 6 de abril 
de 1ÍÍ38.—Martin de Foronda y Vieáma. 

Circular n. # 87. 

Por el ministerio de la Gobernación de la 
Península se me ha comunicado en 2 8 de 
marzo último lo siguiente: 

Por el ministerio de Hacienda en 22 de es
te mes se dice al de la Gobernación de la Pe-
níosula lo que sigue: 

" E l señor ministro de Hacienda dice con 
esta fecha al director general de rentas uni
das lo siguiente.=De real orden remito á V. S. 
los adjuntos ejemplares de la que con fecha 
11 del actual me ha sido comunicada por ei 
señor ministro de la Guerra, con el fin de 
que por el ministeiio de mi cargo se coopere 
á su observancia, y cuyo objeto es propor
cionar á los pueblos el mas pronto reintegro 
de sus suministros, concillándolo con la es-
pedita marcha de las operaciones de conta
bilidad de las administraciones civil y mili
tar, para que por esa dirección general se 
circule y disponga lo demás conducente á su 
puntual cumplimiento en la parte que le cor
responde; en el concepto de que, como la 
certificación de suministros que según la re
gla 5.* de dicha real orden ha de admitirse 
en pago de contribuciones, no es un docu
mento de d3ta formal para la cuenta del 
tesorero que hace el abono, siéndolo única
mente la carta de pago espedida por la ad
ministración militar de que hace referencia 
la regla 6.*;se ha servido S. M. declarar que 
]a admisión de dichas certificaciones en pago 
de contribuciones, se verifique luego que los 
pueblos las presenten Acompañadas de las car
ias de pago que han ele recibir por conduc
to de ia diputación provincial respectiva, sir
viéndoles entre tanto para nü ser molestados 
con exacciones 6 apremios por igual cantidad 
de sus débitos de contribuciones. 

De rea! orden, comunicada por el espre-
1 í u l minitrro -de la Gobernación, lo 

los pueblos de esa provincia, á c u y o fin dia 
pondrá V. S. se inserte en el Boletín de 
•misma. la 

Lo que he dispusto publicar en este perió
dico oficial como adiccion á la real orden de i 
de marao próximo pasado circulada en 31 del 
mismo por la escelentrsima diputación p r o _ 
vincial h ijo el nv. 40 de dicho periódico , p a. 
r» que teniéndola presente íos pueblos de es
ta provincia le den exacto aimplimieaig. To
ledo 8 de abril de 1838.—Martin de Foronda 
y Viedina.==José Marugán, secretario. 

Circular a.* £8 . 
Habiendo desertado del presidio correc

cional de Madrid Manuel Mora, cuyas señaj 
se espresan á continuación, encargo á todaj 
las justicias de esta provincia y fuera de ella 
procedan á su captura si fuere habido, remi
tiéndole con toda seguridad á disposición del 
Excmo. Sr. gefe político de Madrid. Toledo 9 
de abril de 1838.™Martin de Foronda 
Viedma.=José Marugán, secretario. 

Señas. Hijo de Antonio y Dorotea Hida 
go, natural de la Isla de León, estado casa
do, ejercicio carpintero y sangrador, edad 33 
años, estatura 5 pies y 3 pulgadas, pelo cas
taño, ojos id., nariz afilada, barba cerrada, 
cara regular, color bueno. 

: 

Circular n.* 89. 
Habiendo desertado del correccional de 

Madrid Juan Muñoz, cuyas señas se espresan 
á continuación, encargo á todas las justicias 
de esta provincia y fuera de ella procedan 
á su captura si fuere habido, remitiéndole 
con toda seguridad $ disposición del Excmo. 
Sr. gefe político de Madrid. Toledo 9 de a! ril 
de i 8 3 8 . = Marlin de Foronda y Viedma.= 
José Marugán, secretario. 

Señas. Juan Muñoz, qatural de Peralejo* 
partido de Molina, hijo de Cayetano y de 
Ventura Sanz, de estado casado, ejercicio la
brador , edad 3 0 años, estatura 5 pies y 4 
pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, cara larga, color 
trigueño. 

Circular n,° 90. 
Habiéndose desertado del depósito de Ba-

llecas el soldado de la cuarta compañía del 
regimiento de caballería de Extremadura 3-
Üe ligeros, Simón Muñoz, cuyas señas se es* 
presan á continuación, pido y encargo á los al
caldes y demás justicias de los pueblos 
esta provincia > fuera de ella, que si fi'eS^ 
habido le prendan y remitan con toda segü 

ridad á mi disposición. Toledo 9 d r a 

i838.= Mart¡n de Foronda y Vicdma—J* 
Marugán, secretario. . 

Señas. Hijo de Antonio y Luisa H«as, 
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• rt de M a d r i d , natural de Casarubios ,. de 
nficio labrador , de edad de 18 anos, su esta
tura 4 P»«, i i p u l g a s y 7 l ineas , su es¬

* adosoltero, pelo castaño y ojos p a r d o s , co-
V moreno, nariz regular, barba lampina. 

Circular «.* 9 1 . 

E l señor subsecretario del ministerio de l a 
" Gobernación de la Península con fecha 26 de 

marzo último me dice de real orden lo s i 
guiente: 

E l señor ministro de la Gobernación de l a 
Península dice al gefe político de esta p r o v i n 
cia con esta fecha lo que sigue: 

«He dado cuenta á S. M . l a Re ina Gober
nadora de la esposicion que por conducto de 

: la junta de beneficencia ha hecho la de damas 
. de honor y mérito, y V . E . elevó á este m i -
[^nisterio en 13 del corriente, solicitando no se 
¿ envíen á la inclusa de esta c o r t e , que se hal la 

. á SÜ cargo, los espósitos de las provincias l i ¬
" mítrofes á la de M a d r i d . Y S. M . en vista de 

lo espuesto por V , E . , y teniendo en conside¬
ración que no es justo pesen sobre una pro-

, 3 >incia las cargas y obligaciones de o t r a s , ha 
^.tenido á bien mandar que cada provincia 

sostenga en sus respectivas casas de caridad 
los huérfanos y desvalidos espósitos de sus de-

^marcaciones, admitiéndose solamente en las 
de esta capital los correspondientes á su p r o 
vincia." 

De real o r d e n , comunicada por el espre-
^ i j a d o señor ministro, lo traslado á V . S. para su 

inteligencia y efectos correspondientes. 
L o que hago publicar en este periódico 

(5) 

S*P ^ r a ' n l e n g e n c i a y cumplimiento de quien 
F£ corresponda. Toledo 10 de abri l de 1838.=: 
KA Martin de Foronda y Viedma. = José M a r u -
e „ ; 8*°, secretario. 
9 

Circular n.m 9 2 . 
E l juez de primera instancia de lllescas 

con fecha 10 del actual me ha dirijido el par
te siguiente: 

" E n la mañana de este dia emprendí la 
parcha desde Escalona con la column queá 

• S. consta tengo á mi mando, dirigiéndome 

I 
J h 

.jgiénd 
«-ore Santa Cruz del Retamar , por si logra-
^ dar alcance al rebelde Lago , que con 110 
«oallos se ha venido huyendo de la contí-

ua persecución que sufría por mí y la c o -

iT* t C ü " , M a n u e l C ^ r o n . Llegaba como 
uro de perdigones cuando salió corriendo 

4 J nacional de Nové^ llamado C i r i l o , dando 
wo como le habían robado los facciosos un 

^ ^ muías, que se hallaban en citado pue-

*avMí n ° K I a * d a b a n d e 0 0 darles unos m a -u » , y q u c l o 5 f a c c i o s o s s e h a U a b a n c n u n a 

tol-l'Ca,tatnino d e Port i l lo: en el momen-
**T*£ 1 siguiéndome pa n c d e l a fuer-

uego llegado al 

canalla en número de c i n c o , los cuales hitat> 
que nos divisaron inmeaiatos principiaron i ! , 
fuego con bastante unión y repetido: mas co* 
mo á los libres nada les arredra, al grito 
encantador de viva Isabel II fueron cargados 
y dispersados, mas sin dejar de hacer fuego; 
pero no obstante fueron eu breve hechos n> 
dos cinco cadáveres: sin mas desgracia por 
nuestra parte que la de haberle quemado una 
bala en dos dedos de la mano derecha á 
D . Francisco L a b a r g a , mayor del escuadrón 
de M i l i c i a nacional de Toledo (bien cono
cido por su intrepidez). Reconocidos los c a 
dáveres tengo el gusto de manifestar á V . S» 
ser uno Apol inar A r e l l a n o , segundo de L a 
go; Juan M a r t i n , Juan G ó m e z , Florentino 
Vallejo y J i an M a r t i n (alias Torreño), todos 
de la partida de L a g o , y vecinos de dicho 
Santa C r u z . Se defendieron obstinadamente, 
en particular el A p o l i n a r , quien desde el 
tronco de una ol iva hizo los mayores es
fuerzos por matar á uno de nosotros, sus 
contrar ios ; pero afortunadamente no se le 
logró. Se les cojieron 7 armas de fuego, ade
mas como á 100 pasos de las paredes del 
pueblo en distintos sitios se hallaron 11 ca
ballos y una y e g u a , lo que hizo creer con 
otras noticias que adquirí haber mas faccio
sos en el pueblo , asi que cercado h ; ce p u 
blicar un bando, imponiendo la mayor pe
na á quien se le hallase en su casa faccioso, 
municiones y5 pertrechos si en término de una 
hora no lo verificaban se procedería -il regis
tro é imposición de pena. Sin en.b^rgo de 
ser solos 5 los cogidos y muertos considero 
del mayor interés la aprehensión de lus infa
mes que tenían aterrado todo este país, sobre 
todo el haber caido el segundo del ladrón de 
L a g o , razón porque no puedo menos de re
comendar á V . S. para que si á bien lo tiene 
la eleve á quien corresponda, el brillante com
portamiento de todos los que me acompaña
ron á lance' tan glorioso, particularmente á 
D . Francisco L a b a r g a , mayor del escuadroa 
de M i l i c i a nacional de Toledo, á D. F r a n 
cisco I pola y á Juan A i v a r e z , cabo del escua
drón de voluntarios de Casti l la , por su intre
pidez y arrojo; aun cuando nada me han'deja
do que desear todos los demás que rivalizaron 
en ardor por batirse con el enemigo. 7 

„. L o que .bago publicar cn este periódico pa
ra satisfacción dc este digno funcionario y de 
los valientes que le han acompañado. Tole
do 11 de abril de ; i83Íf.=Martin de Foronda 
y Viedma.=José MarugaD , secretario, 

COMISION D E ARBITRIOS DE AMORTIZACION-

¿¡•poniéndote por U r«*l orden de 13 de febrero ..!-
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( 
por lo tinto y para qoe loi contribuyentes de dichos ra-
n>oi sepan donde hacer los respectivos ptgos, se inserta 
• i l el Boletín oficial los puntos que por etiors so lian ae-
Salado por esta comisión principal, y too los siguientes: 

Eo esta comisión principal, á cirgo de D. Pascual 
NuíSo de la Rosa, los de los partidos judiciales de es» 
capital, Escalona, Ulcscas, Navsbcrmosa, Orgaz y Tor
rijos. 

En la subalterna de Ocarta, al de D. Bernardo Gar
cía, los del partido judicial de dicha villa y Madridcjos. 

Eu la de Talavera, al de D. Pascual García, los de 
id. de la misma y Puente del Arzobispo. 

En la de Quintanar de la Orden, á cargo dc D. Jaso 
Angel Iniesta, los dc los partidos judiciales de dicha vi
lla y Lilla- J 

Toíedo 10 de abril de 1838.=E1 comisionado prin
cipal, Pascual Nufío de U Rose. 

Anuncio núm. -153. 

FINCAS P A R A CUYO R E M A T E SF SECALA DIA. 

Por providencia del señor intendente de esta pro
vincia se ha señalado para el remate de Jas finesa que á 
continuación se espresan el martes 3 del prdxtmo mayo 
do Ir hs diez i las doce de su mañana en las casas 
consistoriales de esta ciudad, ante el aeñor juez toga
do de ella, por la escríbame del Sr. 1). Patricio Ortiz 
Pareja, con asistencia del infrascrito ccinisionado prin
cipal , y citación del caballero procurador síodico general, 
á saber: 

Procedentes del convento de Madre de Dios de esta 
ciudad^ termino de Torrijas. 

V«lr>r Idem 
CD Trola. en r ni». 

Un coadrito al Quinto, con 2 oli
vaa y fanega y media de tierra, so 
tasación « « . . . » • • . . » . • • - • • . . . » . . • 1,340» 5*» 

Otro id. en ta Valdejama, con 
tina fanega de tierra, id*. * + 800. 40. 

Id. i d . , i la vereda del Alamillc, 
i la derecha, con fanega y media, id. 750. 35. 

Id. i d . , en el mismo sitio, mas á 
la izquierda, que linas por cierzocon 
el picoa de la dehesa, i i 900. 45. 

Id. id . , al callejón de la Magda
lena , con 3 fanegas, i d . . . - 3.000. 90. 

Id. id . , en dicbo sitio, con media 
fanega, linda por gallego coo tierra 
de D . Domingo A l i a , id 600. i3 . 

Id. i d . , i la vereda de la Tras
puesta, con 3 olivas y una cuartilla 
de tierra, íd. - 300, 15. 

Id id . , llamado la Medrana, lin
da por cierzo con camino de Madrid, 
con fanega y media de tierra, id. t.aoo* 60. 

Id. id- , mas dentro, con 3 olivas 
y dos y media fanegas de tierra, id , a.000. 80. 

Id. id- , al mismo li t io, coa una 
cuartilla de tierra, id «oo. 10. 

Un olivar coa 14 P i c ^ camino 
de Burujón, linda pnr solano con di
cho camino y por ábrego con el « a l , 

M V 2.°°' 35. 
Una casa en dicha villa de Tor

rijos, i la AlcaotarÜIa, bastante de- | 

reriorada, id B'93*- «7 o-
Término de Gerindote. 

XJñ cuadro de tierra, -al sitio del 
Tapiado, entre Ja^njrt de Gerindote ( 

y Torrijos, con 3 ü « ^ 6 < , «» w - L ; , 

TtUdoz imprenta del 

4) 
Otro con fanega y cuartilla da 

tierra y 5 olivas contiguo, linda por 
gallego coo tierra dt Blas Nombela. 
id ; 

Id. id- , al mismo sitio, mas pe
queño, linda por cierzo cun la raya 
de Torrijos, W . . . „ . # . B V U > ^ 

Lo que sebacesaberal público si Sn deque ¡aspen© / 
que se interesen en su adquisición concurran i hacer ^ 
proposiciones al sitio y horas señaladas, advirtió 
que se darán las aclaraciones que se soliciten al oí 
Toledo 8 de abril de 1838. = £1 comisionado 
pal, Pascual Nuflo de la Rosa. 

Seo. 

aoo. 

4% 

CAPITANIA G E N E R A L DE C A S T I L L A L A HUEVA. 

Consiguiente & lo mandado por real orden de I!<J 
este mes circulada por ponto general i loa gefes poI¡t¡, í 
eos, y á hn de adoptar en el mismo sentido como cipj. * 
tan general de este ejército y provincia cuantas medid* 
de hostiiuacioo juzgo convenientes en el caso de qu* 
u bU la espresada real orden be tenido i bien ordenar :"' 

dtno lo siguiente: 
ba 
y 

I 
Art, 1? Todos los caballos, yeguas y acémilas mi. 

yores y menores, ganados lanares, vacunos y de cerdi 
que existan en loa pueblos del distrito dc mi miodo al 
tiempo de ocupar la facción el radio de tres leguas i Is 
menos, de los mismos, se estraerán de ellos trasUdaV 
doles a] mas inmediato en que haya guarnición ó 
fortifica dó< 

2 ? Eata traslscioo la verificarán los dueños de 
chos ganados, y serán auxiliados por las justicias 
los dichos pueblos^ igualmenteque para su acomodo 
sistencia á calidad de reintegro por las de aquellos i 
reao conducidos ó sus conian iantes de armas (á quie 
autorizo á este fin) y por todo el tiempo que dure 
necesidad y exista el peligro de que sean apresados 
los facciosos. 

3? Como esta medida, si bien se dtrije i hostiH 
al enemigo privándole de recursos, es también en farol 
de lot dueños de dichos ganados, responderán estos 
los mismos y con sus personas dc Us contravengo 
qne puedan resultar, dándome parte de ellas las juiti 
bajo la suya propia, lo mismo que de cualquiera fal: 
de cumplimiento para dictar aquellas providencias que 
considere justas. m ' ' 

4? Esta orden se circulará en la forms acostumbra* 
da por todo el distrito de esta capitanía general recojiee* 1 ^ 
do precisamente recibo de las justicias y comandante* 
de armas para que en ningún caso se pueda alegar 
norsneia de ella; y se observará mientras que aquel 
como al presente recorrido por partidas facciosas. 

5? Las disposiciones vijentea declaran Us persoo 
que están autorizadas ptra usar y conservar armas* 
ahora se recuerdan para su puntual cumplimiento. Ma
drid 8 de abril de 1838.^Antonio Quiroga. 

A V I S O S . ' 
Se baila vacante el partido de medico del logar* 

Mocejon, su dotación 1 o rs. diarios pagados mensual»** 
te dc repartimiento de presupuestos dr gasto» rounkipa • 
Los interesados de esta facuhad pueden1 rjiríjir al * v ü T 1 

miento fus solicitudes francas de porte en * l i e r ^ 
de doce dias contados desde la fecbj del anuecio, )' 
proveerá en el sugeto en quien concurran ISSCTTCUDI 

cias necesarias para el desempeño de su facultad. 

En el callejón de San Pedro ^MTRO^\$TJ¿fl 
VINO TINTO de mperjor calidad de la villa de 
jas, de cosecha de la viuda de Laureano D M **t 
i BÓ rs. arroba. i - , A )mt 

Editor /?. J* dc Cea. 
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